
Expediente: 123/15
Carátula: COLOMBRES MARIO DANIEL Y LEDESMA ROBERTO SEGUNDO C/ RAIMON S.R.L., DRANICZARECK MARCELO
RODOLFO Y LAUTIERI FRANCO SALVADOR S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 04/12/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - LAUTIERI, FRANCO SALVADOR-DEMANDADO
27235764402 - COLOMBRES, MARIO DANIEL-ACTOR
20346042118 - RAIMON S.R.L., -DEMANDADO
20164584306 - DRANICZARECK, MARCELO RODOLFO-DEMANDADO
20164584306 - SANTILLAN, GUSTAVO LUIS-POR DERECHO PROPIO
27235764402 - LEDESMA, ROBERTO SEGUNDO-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 123/15

*H105025438812*
H105025438812

JUICIO: COLOMBRES MARIO DANIEL Y LEDESMA ROBERTO SEGUNDO c/ RAIMON S.R.L.,
DRANICZARECK MARCELO RODOLFO Y LAUTIERI FRANCO SALVADOR s/ COBRO DE
PESOS-Expte. N°123/15.

////// En cumplimiento de lo ordenado presento a despacho e informo a S.S. que de la compulsa de la
presente causa, surge que la sentencia de caducidad dictada el 27/12/2022 no fué notificada aún al
codemandada FRANCO SALVADOR LAUTIERI (con domicilio en otra jurisdicción) por cuanto la
letrada MONICA SUSANA PEREZ, apoderada de la parte actora, no diligenció la cédula ley 22.172
retirada oportunamente. Es todo cuanto puedo informar. PROSECRETARÍA.

San Miguel de Tucumán, diciembre de 2024.

Téngase presente el informe que antecede. En su mérito, y no resultando necesaria la devolución de
la cédula ley 22.172 anteriormente retirada por la apoderada del actor, procédase a librar nueva
cédula ley 22.172 al codemandado FRANCO SALVADOR LAUTIERI a los fines de notificarlo de la
sentencia de caducidad dictada el 27/12/2022. Hágase constar que se encuentra autorizado a su
diligenciamiento la Dra. Mónica Susana Pérez, M.P 6816, L° M, F° 313 del CAT con DNI 23576440,
y/o a quien ella designe. DHCM-123/15.

Actuación firmada en fecha 03/12/2024

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

Certificado digital:
CN=DHIRIART Constanza Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27335388386

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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